
                 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 110014003-005-2022-00063-00 

ACCIONANTE: ANDRES LEONARDO PINEDA RODRIGUEZ  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y en virtud a que el 

señor ANDRÉS LEONARDO PINEDA RODRÍGUEZ no corrigió la solicitud 

presentada en los términos ordenados en auto del 28 de enero de 2022, el 

Juzgado la RECHAZA DE PLANO. 

 

CÚMPLASE,  
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
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